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Parto oficial Considerando que las ampliaciones de
las temporadas oficialas de les estableci-
mientos balnearios son benef ioiosas para
el públio?, puesto que conceden mayor
espacio de tiempo para que los enfermos
puedan hacer nso del remedio hidro-mi-
neral,

«Habiendo de auxiliar á laDirección
general del Isstituto Geográfico y Esta-
dístico, para la ejecución de los trabajos
en las capitales de provincia Juntas pro-
vinciales presididas por los respectivos
gobernadores oivites, y eu los Ayunta-
mientos Juntas municipales presididas
por los alcaldes, de las que formarán
parte, entre otras personalidades, los te
nientes de alcalde, y tenieuo en cuenta
la suma importancia del servicio de que
se trata, de cuya perfección yesmero con
qne se ejeoute depende, en gran parte, el
éxito del próximo Censo de población,
obra de excepcional empeño y trascen-
dencia para las necesidades del Eatado y
para el progreso moral y material de la

I Resultando que de las pruebas a que
ha sido sometido el aparato, as! como
del examen de sus condiciones meoáai-
!cas y de oonstruación, ha msrecidoHF.ieal-íaaoia áe! Saasejede^alialatra» a ía

S. M.el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña
VictoriaEugenia y Sus Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real

f verificación oficial nn dictamen favora
-

¡ble, oon cuyo parecer está de aousrdo el
ingeniero de Minas efecto al Negociado
de Industria, Trabajo y Comercio, de*
este Ministerio:

S. M.eiRey (q. D.g.) de conformidad
oon loinformado por la Inspección gene-
ral do Sanidad interior y la Comisión
permanente del Real Cansía de Sanidad,
ha tenido por conveniente disponer se ao
ceda á lo solioitade por D.6.Sierra, pro
pietario del establecimiento balneario de
La Isabela en esa provincia, yque se se-
ñale para lo sucesivo, oomo temporada
del misma, la oampreudida en el período
de 1.° de Julio á 30 de Setiembre do cada
año.

Vistas los artículos 25 al 31 da las vi-

lgentes Instruooionesreglamentariaspara

|el servicio de averiguación de los oeuta-
j dores eléctrioss.

S. M.el Rey (q.D. g.) ha tenido á bien
Iaprobar el contador de vatios hora, para
Icorriente alterna, modelo L.J. a., oomo
• solioita D.Eugenio Armbrueter, director

!j
de la A.E. G. Thomson-Houston Ibérica,

[ debiendo devolverse á dicho señor un
ejemplar de las Memorias yplanos pre

-
sentadas, con la correspondiente notade
aprobación, con la obligación dtH
cumplimiento á lo praooptuado en e

í tíoulo 33 de las iastruooionos regfl

Familia

Ministerio de la Gobernación nación

>3. M.el Rey (q. D.g.) se ha servido
disponer que per el Ministerio del digno
oargo de V.E.se dirijan órdenes termi-
nantes á los gobernadores civiles de laa
provincias, y estas autoridades, á su vez,
las trasmitan á los aloaldea y Jantes
municipales, para que temen oon verda
duro empeño ypresten toda su atenoión,

ooopjr&ciónycalo al logro del más feliz
resaltado de la Estadística de que se

Da Real orden lo digo á V.S. para su
conocimiento, el del interesado y demás
efectos. Dios guarde á V.S. muchos añes
Madrid, 14 de Agosto de 1910.

REAL ORDEN
Vistala instancia presentada por el den

G. Sierra, propietario del estableoimion-
to balneario de La Isabela, en es.s pro-
vínola, en solicitud de que sa amplié la
temporada oficial da dicho balneario, se-
ñalándola en el período de 1." de Julio á
30 de Setiembre de cada año:

dar
lar-

Merino
¡nes-

Señor gobernador civil de la provincia
de Guadalajara.

tarjas de 7 de Octubre de 1904, re^rmj
das por Raal decreto de 8 de jl
1906, y ai mismo tiempo remitir^^^^
délo del aparato á laEscuela de.H
ros de Camiaos. Canales y PaJ

ÍO &P

REAL ORDEN CIRCULAR
Tntr ?M-

Rasnltando que en apoyo de su solici-
tud, manifiesta: Que laa faenas agrícolas
eu laregión en que está enclavado el bal-
neario no terminan hasta mediados de Se
tiembre, razón por la cual muchos enfer
mes no puedan hacer nso de las agnas
per finalizar la temporada oficial qne aoy
rige de 15 da Setiembre:

trata.> os, o
Por el Ministerio da Instrucción pú-

blica y Bellas Artes se comunica á este

de la Gebernaoióa, oon fecha 30 de Jolio
último, laReal orden siguiente:

Loqne de ia propia Real orden trasla-
do á V. S. para sn conocimiento é igua-
les fines, esperando que tanto ese Go-
bierno oomo las Corporaciones y demás
funcionarios depsndiantes de bu autori-
dad, coadyuven á la realización de servi-
cio de tan suma importancia. Dios guar-
de á V.S. mnohos años. Madrid, 16 de
Agosto de 1910.

arreglo a ío diSpüéS|¿
de de Dioi-jmbraJ
resoiución, oon la fot

Real ord

da 1906 y que esta
oión

1y comprobación de los
sistema, sea publicad!

\ Madrid.
cExsmo. Sr: Por Real orden del 27 de

lo3 corrientes Re impone á la Dirección
general del Instituto Geográfico yEsta-
dístico la obligación de firmar inmedia-
tamente nna estadística de viviendas,
entidades de poblaoión y edificios y al-
bergues existentes en todos los Ayunta-
mientea de España y eu sus posesiones
del Norte y Costa Occidental de África,

Rio de Oro yGolfo de Guinea, oomo basa
y trabajo preparatorio de grande impor-
tancia para formar el Censo de pobla-
oión y Nomenclátor de la nación y sus
mencionadas posesiones, que, en virtud
de la ley de 3 de Abiilde 1900 ha de lle-
varse á efeoto el31 de Dioiembre de este
año.

¡a Gaceta

Dios guarda á V. I.muchos años. Me
ldrid, 13 de Agosto de 1910.Resultando qne el médico director del

citado balneario informa favorablemente
la petición relacionada, apoyándola en
les miamos fundamentos que el solici-

Calbe ton.

Merino ¡Señor director general de Agricultura
Industria y Cemeroio.Señor gobernador civilde. .tante:

Visto elpárrafo 1." del art. 22 del Re-
glamento de baños y aguas minera-me-
dicinales de 12 de Mayo de 1874:

Considerando que la temperada oficial
del balneario de La Isabela es de 1.° de
Julio á 15 de Setiembre, tratándose, por
le tanta, da una ampliaoión de quince
días, puesto que se solicita para lo suce-
sivo de l."de Julio á 30 de Setiembre,
°cya ampliaoión se fundamenta, tanto
Per el solicitante oomo por elmédioo di-
rector que dirige ei establecimiento, en
que muohos eaf armes, dedicados á las
faenas agrícolas, ne pueden hacer oso de
lea aguas por ne terminar diohas faenaa
«n la región hasta la segunda quincena
de Setiembre; y

Modo de verificación y comprobación del
contador eléctrico de vatios-hora, para

corriente alterna, modelo L.J. a.
Eu les Laboratorios donde se ha de ve-

rificar este tipo de contador, es precise
que haya nn amperímetro, cuya indica
oión máxima esa, por lo menos, igual á

la intensidad correspondiente á la plena
oarga del contador ycuyo error máximo
sea de medio por 100 para dioha lectura;

un voltímetro oon las mismas condicio-
nes y nn bnen enentasegundes.

Ministerio de Fomento

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Resultando que poroonduoto
del delegado regio de Industria yComer-
cie de Madrid,presenta D.Eugenio Arm-
brnster, director de la A.E. G.Them-
son HouBton Ibérica, domiciliada ea Ma-
drid, las Memorias descriptivas y planes
del con --ador da vatios hera,para corrien-
te alterna, modelo L. J. a., y el informe
de !ob ingenieros verificadores de conta-
dores eléctricos de Madrid,preponiendo
sn aprobación:

«La expresada estadística de vivien-
das debe ejecutarse per el procedimiento
y oon los datos ypormenores que se de-
tallan en laInatruooión aprobada al efec-
to,en igual fecha, por S. M.,señalándo-
se en ella plazos perentorios para las di-
ferantes fases de les trabajos y para su
terminaoión.

Los des primeros aparatos podrán ser
sustituidas por nn vatímetro que aloanoe
hasta la plena oarga del contador, youyo
error limite sea inferior á 1por 100.
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Corana, en turno de auxiliares, ylas da
igual categoría de Santa Cruz de Teneri-
fe, Palma de Mallorca yGijón, en torna
libre, el sigaiente Tribunal:

La verificación en los Laboratorios se
hará de idéntica manera qne se hace ac-
tualmente la de les contadores motores;

ea decir, se intercalará an el oirouito del
contador laa lámparas, el amperímetro y
el voltímetro (ó el vatímetro, sibo em-
plea este último aparato), y se compara-
rán las indicaciones de éstos oon las del
contador, en la forma detallada en el ar-
tículo 56 de las vigentes Instrnooiones

reglamentarias para el servicio de veri-
ficación de oontaderes de electricidad de
3 de Junio de 1906.

deben los abanos quími-H
para an revistel
para evitarqne los oo-B

mala fe vendan oon ¡oal
extra -I

de los labrado- 1
sn obtener elI

resultado que esperaban . Da 0Oafarmid9d 08a iP propuesto por
A evitar esto tiende elReal decreto oi- e

,
Consejo de su¿^ pre8idenoia,

tade, teda vez que per él se autoriza á g M e
,

R ( D }ha tenido á bien
los labradores que para la fertilización Mmbrar ¡ Ia8 ope8ioioae8
de sus tierras adquieran abonos quimi-

-
lag GátgdraB da Tecnología induatrial

oes yminerales, guanea y, en general,
de Ja Eacuela d(J Comeroia de G¡jóa, en

matenas simples o compuestas que oon- turno libpe> de
,
a d&E9{ndie8 eleiaan

_
tengan, por lomenos, uno de los prinoi- de

,
lBBtiInto da 07¡ad0i ea turno

píos esenciales á ia vegetación (aitróga- de anxiliiareSf 8
,

siga?ant8 Tribunal:
no, ácido fosfórico, potasa), tienen dore- Pre8id8atet D. Jnan Florea p98ada,
oho á que se las compruebe su legitimi- Consejero de Instrucción pública,
dad por el análisis en los Liberatorios Vooaleg.D Jm6 Rodp¡ M0arelB|
de las Establecimientos agr colas del Es |aoadétni a Aat9aie g.rtolomé y Mástado podiendo acudir é ellos | D Eari de la Peaa MorQn0i oato.
os fabnoantes, depositarios, comision.s- de lM d(J Ootneroia de

tas o cualesquiera otros expendedores miñi awi
,.

D Epera garantizar por el análisis los pro-
0r mD8ten*

8
ductos de su industria ó comercio; y con Sap[6nt(¡;.D. Eduardo Mír, académi-ca firme decisión de que el expresado M.D Ffaaoiaoo Téllez Daoain D. Gar.decreto ae cumplimente en todas sus m5a Barnaoar y Termo, de laa escuelas
P°o e«' ,« / . ,_ .» <fc Cádiz y Alicante, y D. Enrique Gra-S. M.elRey (q. D. g.) se ha servido BBeíi 0emp8taate.disponer que por los jefas provinciales Da Rfjal ordfln

,
#¿ fiv E flUde Fomento se e]erza a mayor vigilancia

09a<í0imiaat8 damág ef 9OÍ0ai DÍ9B gaaP.
Raal deoreto de 30 de Satiembre da 1900, ,„,.„ ._

1Qin
„„ ...... . , „.,..» Julio de 1910.

—
urell.

debiendo efectuarse por los Establecí- a
- -. ,,n :

- ,_. . . , ,,ti
'
. , .,:. Señor presidenta dal Coaseie de lustras-

mientes agríoolas del Estado los análisis ¡ .. núblioaJ
de los abones que es- FJ^FJB'aí'H'Hfl

dentro i
qne aquella I

misión I
puedo oumplirae aotualmenta en mayor
eaoala por media de loa Laboratorios pro- propuesto por el Canseja de su idigna
vinoialee del ser vicioagronómico, ya ins Ipresidencia,
talados yen disposición de faccionar. ,

a M
_
fl
,¿ ( D ha íen¡do .bianDe Real orden lo comunica á V.I.para jnombrap fa

.
oposiciones

sn conocimiento y demás efectos Dios |.,aB Catedra8 de T9„edur!a de libros y
guarde IVImuchos años. Madrid, 16 Coatllbilid8d da Emptm&8 da

„
EaCQ8

*
ae Agosto ae 191U.

Galbató¡¡ Superior de Comercio, de Gijón, turno
de auxiliares, y de la de la Gerona, tur-

S
no libre, el siguiente Tribunal:

Presidente, D. Francisco Bargamín,
consejera de Iustrucoión pública.

Vocales: D. Elnardo Terrajo, acadé-
mico; D Ramón Cavanno y Sanz y den
Rafael de la Pinera, catedráticos de la
Escuela da Comeroie de Madrid y de la
de Artes é industrias de Vigo; D. Gui-
llermo Chalboud, competente.

Suplentes: D. Vicente Ventosa, acadé-
mico; D. Enrique Pueyo yD. Franoisoo
Jaén y del Pino, de las Escuelas de Ali-, oente y Zaragoza, y D. Santos Santama-

sidenoia, jrjBj competente.

„li?"^<q'D'-^ hB?DÍd3
*

bÍ-£n D**«*«*»1* *¿°iV. B.para su
™ p

Zg
°

9
'"°

P?010' ~—»««• 7demás efectos. Dios guár-nese la Cátedra de Reconocimiento ae deáVEt muohM M % dflproductos oemeroiales de la Escuela Su- Jnl¡0 dfl1¿tQ^^^|^^^|jBjajj
de de-É

Gijón, en tnrno libre,el siguiente Tri-^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^1
bunalÉl

de á V.E.mueheasñes^ladrid^^a
de 1910Í

Burell

Señor presidente del Consejo de Instrno-
pública.M

Presidente, D. Franoisoe Bargamia,
oensejere de Instrucción públioa.

(Gaceta 10 Agosto).
Vocales: D.Mannel Sales y Ferré, aoa

demias; D. Víctor Pío Bragada y D.Ra.
món Pérez Requeijo, catedráticos de las
Escuelas de Comercio de Madrid y San.
tander, y D.Carlos de Castro y Rodrí-
guez, nempetente.

Suplentes: D.Damián Isern, académi-
co; D. Antonio Mompeón y Motos ydon
Evaristo Crespo Azerín, de las Escuelas
de Comercio de Zaragoza yVJlsdelid, y
D. Tomás Jigat, competente.

Si se colocaran varios en serie, será
preciso que sean de igual capacidad, yae
anidará de que las bobinas principales
estén en serie en el mismo circuito,deri-
vando sobre otro oirouito diferente las
bobinas de hilo fiuo, de manera que la
diferenoia de potenoial sea la misma en
iodos los contadores de la serie; se elimi-
nará asi el err«r que proviene de la oal-
da de tensión en cada aparato.

De Real orden lo digoá V.E. para su
oenoaimiente ydemás efectos. Dios guar-
de á V.E. muchos años Maddid, 26 de
Julio de 1910.— Burell.

Sañor presidente del Consejo de Ins-
trucción públioa.

De idéntioa manera ae realizará la ve-
rificación en los domicilios particulares.
Si el circuito de prueba presenta antoin
ducoión, será necesario emplear oomo
aparato de medida el vatímetro, y nun-
ca el voltímetro y amperímetro.

Exorno. Sr: Da conformidad oon lopro*
puesto par el Consejo de sa digna presi-
dencia.

S. M.elRey (q.D. g.) ha tenido á bien
nombrar para que juzgue les oposicio-
nes á las cátedras da aritmética, álge-
bra, cálculos mercantiles y teneduría da
libros de la sección de estudios elemen-
tales de comercio del instituto de Ovie-
do, en turno de auxiliares, yde la escue-
la superior de Csmereio de Santa Cruz
de Tenerife, en tamo libre el siguiente
Tribunal.

La oemprebaoión se ejeoutará oeroió-
rándasa de la buena colocación del con-
tador en bu tablero y fijándose en el buen
estado de los preointos colocados en la
verificación en el Laboratorio.

Terminará la operaoión contando el
tiempo que tarda el eje en dar nn oierto
número de revoluciones, y comparando
el número de vatios que acusan loa apa-
ratos da medida oon ios que acusaría el

(Gaceta de 10 de Agosto)
Presidente: D. José de Castro Pulido,

consejero de Icstraooión Pública.contador al cabo de una hora, que ven-
drían dados por ¡a fórmula Véosles: D. Vicente Ventosa, aoadémi-

oo; D, José Ángulo Morales yD.Gonzalo
González Salazar, catedráticos de igual
asignatura en laa Escuelas de Comercie
de Madrid y Zaragoza; D. Ramón Aisa,
competente.

3.600XN
W=—

—
K

en donde N es el número de revelacio-
nes contadas, S el tiempo en segundos
empleados en dar dioho número de rovo
luoioneB, y K una constante para cada
oentadar, que indica elnúmero de vatios,
hora qua sañalael totalizador por revo-
lución del eje.

Suplentes: D- Eduardo Tarraja, acaiá
mico; D. Jasé Busquéis y García y don
Franoisco Marina Adán, catedráticas da
igual asignatura de Na escuelas de Va-
lencia ySantander, y D.Enrique Labra-
dor, competente.Cuando esta consta® te no sea conocida,

puede determinarse haoiendo girar el
eje oon mano y contando las vueltas N,
que tiene que dar para que el totalizador
marque un heotavatiehora, esta constan

Da Raal orden lo digo á V.E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios gaar-
de á V.E. muchos años. Madrid, 26 de
Julio de 1910.

MINISTBPIO

Burel!.100 Y BELLAS ARTES
te será evidentemente K=— Señar presidenta del conseje de instruc-

ción pública.
Para precintar el contador, el verifica-

dor fijará la posición del imán perma-
nente, de la pequeña pieza de hierro co-
locada bajo el disco oeroa de la bobina
en derivación. Además sellará la bobina
de resistencia no inductiva conectada en
serie con labobina en derivación.

REALES ORDENES

Gobierno civil

Secretaria.— Negociado 2.a

Si el verificador lo juzga neoesario,
podrá precintar eloontador exterior men-
te oon nn alambre que sujete los torni-
llos de la envuelta del aparato, no siendo
precise entonóos sellar interiormente los
órganos de regnlaoión.

Eiilustrisimo señor director general
de Administración, con feoha 16 de Ages-
to aotual, me dice lo que sigue:Burell.

«Exorno. Sr.: Instruido el oportuna
expediente en este Ministerio oon moti-
vo del reonrso de alzada interpuesto por
D. Antonia Rodríguez, alcalde de Cara-
banohel Alte,contra providenoia de ese
Gobierno, que declara responsables si
alcalde é interventores desde 1." de Ene-
ro á 31 de Diciembre de 1909 de seis mil
pesetas, yá D. Juan Pedro LizoBno de
46.717*20 pesetas, oomo concesionario de
consumos, sírvase V. E. reclamar y re-
mitir los antecedentes del caso y ponerlo
de oficio en conocimiento da las partes
interesadas, á fin de que en el plazo de
diez días, á contar desdo la publicación
en el Boletín Oficial de la presente or-
den, puedan alegar ypresentar les doou-

Señar presidente del Conseja de Iustruo
oión pública.Presidente, D.Daniel Cortázar, con-

sejero de Instrucción pública.
Finalmente, el verifioador deberá co-

locar en lugar bien visible de la envuel-
ta, ana etiqueta sn que conste el número
del aparato y fecha de la verificación,
ouyeB datos anotará al efeotnar dioha
operación, alrealizar la comprobación,
anotará en la misma etiqueta la feoha de
la comprobación y las señas del domici-
lioen qae se ha montado el oontador,
asi oomo el nen.hre del abonado.

Vocales: D.Eduardo Mir, aoadémice;
D. Alejandro Crespo Herrero yD.Emilio
Muñoz y Casadella, catedráticos de la
misma asignatura de la vacante en Isa
escuelas de Comeroio de Madrid ySevi-
lla;D.Enrique Laoasa, competente.

(Gaceta de 10 Ageste.)

Exorna. Sr.: de conformidad con lo
prepuesto por ese Consejo de su digna
presidencia y da acuerda oon lo precep-
tuado en el Real daoreto da 24 de Abril
de 1908,

Suplentes: D.Lucas Mallada Mallada,
aoadémioe; D. Eugeuio Laal Pérez y don
José Tróncese y Carrete, de las Escuelas
de Comeroio de Bilbao y Valencia; don
Juan Moreno Agustín, competente.

S. M.el Rey (q.D.g.) ha tenido á bien
nombrar para qua juzgue las oposiciones
á las Cátedras de Dareoho mercantil in-
ternacional y Legislación de Aduanas de
la Esonela Superior de Cemeroio de la

De Real orden lodigo á V. E. para so
oon ocimiento ydemás efectos. Dios guar-limo. Sr.: ElReal deorete de 30 de Se-
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mentes ó justificantes que consideren
oonduoentes á sa derecho,

Sírvase V.E. acusar oon toda urgen-

cia reoibo de eBta oomuoioaoión y acom-

pañe á ella nn ejemplar del Boletín en
que haya sido publioada».

La que ha dispuesto se inserte en eae

periódico oficial.
Madrid, 17 de Agosto de 1910.

Elgobernador interino,

M.Novella.

de la expresión del serviola, del importe
del preeupueste, de la feoha de su apro-
bación, del importa de la obra ejecutada
del presupuesto hasta fin de Diciembre
de 1908, de las cantidades que le han sido
libradas por la ordenación, de laa fechas
de ios respectivos mandamientos de pa-
gos expedidos por dioha dependencia, de
las cantidades reintegradas de cada une
de los servicies determinados, de ¡a fe-
oha de cada reintegro, y del importe del
correspondiente presupuesto adioienal
que le reclamó para el pago de indemni-
zaciones.

el Ayuntamiento y Junta munioipal de
esta villa en el mes de Agesto último,
para su publioaoión eu elBoletín Ofi
cial de laprovinoia.

te desde primero de Enere próximo,oes
el documento de derechos ea algunas
carnes, autorizando á la Comiaión para
formular el pliego de oondioiones ycan-
venir la oonstruooión del oarro.Sesión del dia 5 de Agosto de 1909 Presentado por el concejal Sr. Cabeao
el proyecto de ordenanzaa municipales
dispuse el Ayuntamiento quede sobre la
mesa par quince días para estudio.

Se aprobó el aota de la última oele-
brada.

Se aoordó publicar la lista de Banefi-
oanoia munioipal para eir reclamaciones
en término de oche días.

Se aoardaron varios pagas oon carga i
Iob capítulos yartículos del presupueste
vigente y reconociendo trea de olios oon
el fin de incluirles en el presupueste del
aña vigente de 1910.

Sa dispuso que para la sesión próxima
Be proceda ai sortee de vocales de la Jun-
ta munioipal por no haber habida recla-
maciones á las sesiones formadas.Ministerio de Fomento Loque oomunioo á V.S. acompañando

para facilitar el trabajo cuatro ejempla-
res del estada trazado para la relaoión
referida, de los cuales remitirá V.S. dos
á este Centro, reservándose esa depen-
dencia los otros des.

(Sesión del dia 26 de Agosto de 1909
Sa acordó que la Comisión del Ramo

oon la Junta de Instrucción pública gi-
ren nna visita á los locales de Escuelas y

Sa aprobó el acta de la anterior.
dirección General da Obras Eaterads ia Corporación de las gestio-

nes practicadas par la Comisión d*Bane-
fioenoia oon les tres señares farmaaéu-
tices raspaúto al servicia de medioaoasu-
tos, se facultó á lapresidencia y Comi-
sión para formular eloportuno céntrate»
dando cuenta para se aprebación, prin-
cipiando el pago de precia alzado desde'
ol día primero de Julio anterior y aba-
nando las recetas despachadas en los me-

Publicas.
emitan informe.

A paiioióu de algunas Dapendsnoias,
que manifiestan desconocer la circular
de este Castra de 27 Je Euero da 1909,

relativa al abone de indemaizaciones al
personal facultativo de Obras Públicas,

la cual les fuó remitida directamente; á
continuación se reproduce en este perió-
dica oficial.

Sa aoordó también manifiesto al Juz-
gado de Instrucción que el Ayuntamien
to no se mneatra parta en ia eausa par
daños eu el arbolado público, que apre-
cia en 70 pesetas el daño oausado y á lo
cual no puede renunoiar.

Dios guarde á V.S. muchos años. Ma-
drid, 27 da Enero de 1909.—El director
general, Abilia Calderón.
Señares ingenieros jefes de ebras públi-

cas de las provincias. ...»
(Gaceta 10 Agosto.) Se dispuse manifestar á D. Mario Gan

zález que debe poner por su cuenta la
acera da su oasa en la oalia de Madrid,
por estar en su poner el adoquín puesto
anteriormente .

Madrid, 8 de Agosto de 1910.— El di-
reotor general, Luis de Armiñán.

ses de Marzo á Junio can la bonificación
del vainta por oienta, en cuanto aléanos
la consignación dei presupuesto vigente,
reconociendo el resto cama oré lito para
presupuesto próxima yconfirmando en
sua sargas da farmacéuticos titulares á
don José Acera y don Dionisio Perales.

AYUNTANÜENTOSCIKCULAR

Comprendido el conoapto de indemni-
zaciones alpersonal facultative de Obras
Públicas en ios eré .líos consignados en
el presupuesto vigente de este Ministerio
pera ia ajenación de los sarvioios, oon ei
propósito de que el importe de aquéllas,
correspondiente á cada uno, forme parte
de las respectivos presupuestos de los
mismos, á finde que no se demora nin-
guno de ellos per fsita de orédito para
iademoizaGienas, ni dejen de abonarse
por trabajos ejecutados, ajustándose de
este modo los servicios de obras Públi-
cas á lo prevanido en el articulo 22 de ia
ley da Presupuestos para 1904 yel15 del
Real decreto de 26 de Maya de 1905, que
corroboran lo dispuesto par la ley de
Contabilidad de 25 de Juoia de 1870, oon
bus peateieres modif*oecieces, y la Ley
de 25 de Junio de 1880; en ouvbb disposi-
ciones se prescribe qua laa gastos que se
hagan se ajusten 8stri3tamante á las cré-
ditos legislativos oonoadides, no siendo
de abone cualquier exceso que se pre-

Dada cuenta de un informe de ia Co-
misión da Hsoienda, respaoto á los cré-
ditos en favor del Ayuntamiento existen
tas eu 30 de Junio último fué admitido
per unanimidad aoardando se requiera á
los deudores.

MADRID

SECRETARÍA Sa praotioó nn sorteo para tornar loa
tres señares farmacéuticos en el sumi-
nistro de medicamentos á la Bacef ¿can-

Esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de cinco del actual
aprobar las pliegos de oondioiones de la
subasta que intenta calebrar para con-
tratar al suministro de material eléctrico
con destino á le'servicios de alumbrado,
timbres y otros efectos necesarios en las
Casas Consistoriales y dependencias del
Muuieipio deada primero de Enero da
milnovecientos diez al treinta y une de
Dioiembre de mil novecientas dsoe.

Se aoordó arrendar por el año de 1910
el arbitrio sobre pesas y medidas, de-
sestimando la pretensión de la Sociedad
agrícola, da qua el arbitrio sea de nno
voluntario, solicitada ea comunicación
de la presidencia de dicha Sociedad.

cía*

Sa acordó incluir en la lista de Bsoefí-
oenoia á varios poDres que lo habíen se-

fliy se denegó la preteusióa enlicitud
cuanto íotros.

Se nombró á D.Padre Celestino Se-
rrano Vara inspeatar del servicio de pe-
sas y medidas, sin p3r,uioiu> del deraoho
que tienen les demás concejales.

La Carporeoión quedó enterada deléxi-
to de las gastiones practicadas pu>r el
concejal Sr. Segundo Bmavetise acarea
de las propietarios de varias fincas para
emplazar un pazo y un deposite da aguas
p*ra abastecer lapablaoióa, ene ¡rgáa ie

-
la á su vaz igual gestión reapaoto al se-
ñar marqués da Malmadtano.

Los expresados pliegos de oandioisnes
se hallarán de manifiesto en ¡a Saoreta-
ría del Excelentísima Ayuntamiento (Ne
gooiada de Subasta»), on las horas de
doce á des, durante les diez días sigaieu
tes al en qua esta anuario aparezca in-

serto en el Boletín Oficial de la pre-
vínola, dentro da cuya plaza podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean
precedentes contra dioha subasta; en la
inteligencia de que, transcurridos los diez
días antes mencionadas, no habrá ya lu

gar á reclamados alguna y sa tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten.

Se enoemendó á la Comisión da Hi-
rienda la ooafeaoióu del proyecto de pre-
supuesta municipal para el aña de 1910.

Sesión del día 19 de Agosto ae 1909 Se facultó ai sanar al jalda para subas-
tar una cubra, davaalta par D. Tomás
Gómez, que el Ayuntamieata le aaüó
para la lactancia de su hijo.

Se aprobó el aota da la anterior.
Por el oonoajal Sr. Sarrano se pidió la

nulidad del sorteo O3lebrado para la de-
signación da vocales de la Junta Munioi-
pal par no beberse llenado ¡os requisitos
legales, contestándole per el Sr. Sauqui-
llo que no aenoeptuaba procedente esta
reclamación ouanda ha esta lo conforme
en sesiones anteriores con la formación
de listas y tramitación del expedido te.

Sa admitió á D. Garvasi* Otero del
Rio la exausa presentada para ser vasal
de la Junta municipal, fundada en impo-
sibilidad física y teniendo á su vaz en
cuenta la petición heaha par el eaueejal
Sr. Sarrano en la sesión anterior, sa ra-
salvió declarar nula el sorteo en cuanto
á la designación hacha en el tercer lugar
de la segunda sacoión, taroaro de la tor-

eara y segunda y teroara do la cuarta,

verificándose uu nuavo sorteo y dejando
subsistentes los demás nembramiemee
hachas en la sasióa del día daos delmis-

duzca.
Esta Dirección General ha tenido por

conveniente disponer:
1." Que en todos los presupuesto?

que esta Jefatura forma para lo» dife-
rentes serviaie? psr Administración á
cargo de ia misma, se oomprecda uua
partida para las correspondientes in-
demnizaciones reglamentarias del per-
Banal facultativa, ajustada estrictamen-
te ai trabaja qua este parasnal luya de
hacer en cada servicie, seguí lo dis-
puesto en la vigente Iastraooión de in-
demnizaciones.

L% que se anuncia al pública en cum-
plimiento á lo dispuesto en el artículo
veintinueve del Real decreto é Instruc-
ción de veinticuatro da Enero de milno-
vecientos cinco, para la ooutrataaióa de
servicios provinoialas y municipales.

Se soordó ofraoer al exoalsotísimo se-
ñor gobernador civilde la provincia qua
si -' yuntamiento sa encarga da hasisten
oís, medioinas y manutención da los ha
ridos y enfermos de la oampaña de Ma-
lilla del aupo da esta villa, facilitando
local adecuado.

Madrid, doce de Agosto de mil nove
cientos diez.

mo mes.

2° Qae oon lamayor urgencia forme
esa Jefatura y remita á esta Cintro un
prasupua3to, udirioaal alenviada por la
misma, para oada obra ó servicio par Ad-
ministración que esté ejecutándose ó ee
halle autorizado para ejecutarse, com-
prendiendo dioho presupuesto adicional
Ibb cantidades precisas de las indemniza-
ciones reglamentarias correspondientes
á la parte del presupuesto de abra ó ser-
vicio que reste per terminar ó á la tota-
lidad de laobra ó servicio si no se hu •

biesa comenzado.

El secretaria, Sa dispuso pasan á informe da la Co-
misión sus instancias solicitando ser in-
cluidos eu la lista da la Banefioanaia mu

Junta municipal

F. Ruano.
(E.—321.)

Sesión del dia 10 de Agosto di1909

siripa! En este día no se ha oelebrada sesión
par no habar asistida número suficiente
de señores vooales.

MONTEJO DE LA SIERRA Examinado el proyecto de presupuesto
para la traída de aguas, se acordó fijarle
al pública par término de quince días
para oir reclamaciones y después some-
terle á disouaión y vataoión de la Junta
municipal.

Elproyecto de presupuesto ordinario
de este municipio para el año próximo
de 1911, sa halla expuasto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento por
término de quince días oon el fin de eir
reclamaciones.

Sesión del dia 12 de Aaosto de 1909.— Se
gunda citación

Dada cuenta por laPresidencia del fa-
llecimiento del métioa titular D. Fran-
cisca Díaz, quedanda vaoanta el distrito
de San Eugenio, se dsoutiaran y apro-
baron las oondioiones con que ha de pa-
blioarse la vacante.

Dada cuenta por el oonoajri Sr. Núñez
de un estudia da reforma en el Matadero
públioo da reses yconstrucción de ua oa

rro cerrado para la conduocióa da carnes
y aceptando eu principiola idea, ei Ayun

tamiento aoordó qua la administración
del Matadarose efaotú? por arreadamien

Monteja de la Sierra, 16 da Agosto de
1910.— El alcalde, Esteban Cristóbal.Encargo á V.S. la mayor prontitud en

el envío de ios expresados presupuestos
Bdioiensles, á los que deberá acompañar

GETAFE Enterada la Junta dal acuerdo del
Ayuntamiento respecto á que el arbitriouna relación por duplicado, oomprensira Extracto da laa sesiones oelebradss par
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«abra pesas ymedidas en el año de 1910 j administrador del Matadero ynna ouer- Por el oonoejal Sr. Serrano se manifes j 1.* Una casa café-teatro, sita en íi
sea do bbo obligatorio y sn recaude por j da para el servicio del sacrificio de re- tó la abstención de omitir su opinión an calle de Cabañes en la ciudad de Baree
arrendamiento, preBtó bu conformidad ses. este asunte per ser patrono del Hospital lena, señalada can el número treinta y
y pi«cedió á formar las tarifas por que j Se denegó la pretensión de D. Pedro de San José. oinoo y ouarenta y uno, lindante al Ner-
2a« de regirse y el pliego de condiciones Garrote de que se le costee nna medioi- | Se autorizó á Ib Comisión delramo pa- te por dioha oalle, por donde tiene bu en.
para la subasta. na específico. ra gestionar oon los señores farmaoéuti- I treds; á la derecha, entrando, ú Oeste

Gelsfe, 7 de Setiembre de 1909.— Feli- í Se acordó interestr la venida de don f eos el servicio da la Banefioenria müaioi con la oasa número ou&renta y trea dápode Francisco. Frauoisoe Gereía Muñez, con el fin de lpal en vista de iss ofertas heohas, dando \ dioba oalle de Cabañes, y par el teatro óE!precedente extracto ha sido apro- oeroiererse una vez más de laexietenoia \ cuenta en otra sesión. ] Sur, con las caef.s númerss trñinta y
fead* ec sesión de este día. Getefe 9 de da aguas pera abastecimiento déla po- ¡ Sa acardo solioitar dal exaeleatísimo ] ocha y treinta y seis de la oalle de Salvadichas mes y año.- Felipe de Francisco. \u25a0 blación. } señor gobernador civil Je la provincia la \ que ahora se describirán; tieDe de super-

_„ I La Corporación quedó enterada del ea- { deolaraoión de excepción de subasta de j fioie cuatrocientos noventa y tres metros| t a de hacer dístico del Municipio dando- ¡j las obras da abastecimiento de aguas á la !ouadrados, ó trece mil oinonenta nalmn-Sxtrieto de lesseBienes celebradas per ¡Be cuenta de las cantidades de ingresos ¡población. j ó seis mil trescientos setenta y „„-.!
el Ayuntamiento de esta villaen elmes y gastos pendientes de psgo. Se aprebaron ios extractes de las se- pies.
ds Julio último, psra so publicación en ; sienes celebradas per el Ayuntamiento _. . ¿ A1J uel Btxcr» Oficial de la provincia. be&ton dü dm 22 d*Juko **

1909 |T Junta mamoípaiarante las meses de LEn la rin08nada *1» *""*.,entran-

Íeta
A constitución de nuevo Avunta S*

****™8la°Ud9
'"

8nterÍ6r' I"*\u25a0?• *Janio últi™a> **** Rectos *» I
' T"^f• dS 8Óta-eza m constuucten^ae nuevo Ayunta- { Se aoordé adquirir dea mad jda8 de su pnblioaoiÓD nos en misólo pise bsjo, y construidosmiento. Dial. ;gran9B y„regi8P ó adquirir si faer8 Se nombró vicepresidente da la Junta { de maders ;'»Moheda tiene Biate cueces.

Eflta^S£táB-B&¿?2diMáJajion8Íituoión_j_neoe8ario dos romacas de pasar el fiei
"

nnrinial á D. Benito Benavecte Bntra- 2
"'

"\u25a0 |gñenT^^^^^^^^^^^^^^™^^^5úTóa^ñTa^!flma^!ulaTfl
altivamente posesionado. t Sa nombró el secretario D. Felipe de I Se acordó que á las que salgan para la !Barcelona y so calle da Salva, número3egaM*mente se prooedió ala desig- Franoisoo comisionado para la entrega jguerra per el cupo de esta villa se les so- j treinta yooho, lindante al Sur, por don-a aoisn de cargos y orden de concejales, { de mezes en cbjb. 1 C0rra oon eiaoo p8BStas g oaia na9f ysi jde tienesu entrada can dioha oalle; á lasoordando celebrar sesión todos los jue \ Se acordaron varios pegos con oargo á jalguno falleciera ó sa inutilizase se ten- derecha, entrando, ó sea al Este, oon W
vesá tes nueve. . los correspondientes capítulos y artíou- 1 drá en cuenta pera socorrerle según lo \ oasa número treinta y seis de'la mismj

Sesión del día 8 de Julio de 1909 \
l°* del Presn Pnesta > y en onanta á laa f eonsienta elerario munioipal, disponién- Ioalle; á la izquierda ú Oeste oon la cesa< .:, Ireoetas de medicamentos sun iuistradas ¡dose también que caando las fuerzas ¡numere cuarenta da la indicada oalle vSo «pnbe elacta de la oelebrada en 26 j á la Beneficencia en los meses de Marzo |acantonadas en esta población salgan á al Norte ó testro, oon la casa eafétea-m Juma ultimo, bajo la responsabilidad . á Junio inclusives, se dispuso quede este ¡dicha finse les socorra can una peseta á I tro descrita en primer término número*de les señores concejales qne tomaron j asunto para tratarle en sesión extraor- |los saldados, uua cincuenta á los cabes y j treinta y cinco al cuareata dala calla

IfedsTl T di
• idlnanB# Idos á los sargentee, poniéndolo en cono- j de Cabañes, ocupa sn superficie tres-

#„*
-.jfV"*a *í . J* aDt9ri0r ' { Sesión extraordinaria del dia 23 de Julio Ioimiento del excelentísimo señor capitán } cientos cuarenta metros cuadrados, ó

»4EónsBy Ü Tínna0°"
í <*e1909 generaL l 898n naeV9 mü V»1™» 6 *-™ Pies,

seiales jo^^a^e?M Jionaí o^ím ' Sa aprobó el ao$a de Ia anterior. Sa ao ®fdé consignar en acta yoamuui- J consta de sótanos, piso baja, principal,

rtaa k eeteteen loa domingos á las diez" í cumplimiento dei acuerdo tomado oar* kfamilia el profundo sentimiento j segunda, teronro y cuarto, con perches

nfidí»aohada^la nretensión ?' en 15 de dioho m6s > Ee 6XPUBO Per «1se- ds la°»P»»ei8n que motiva el fallecí- ¡o terrado, la planta baja está distribuida
SeBsmbraroncomisiones'oompnastBS 1 ?°5.a,0alde 8 D' García se l™»*™¡J¡¡f¿ «J del teniente Ia, dos tiendas: el parios! destinado!

de vanas señores canoeiales oon loa !había Pintado con el ingeniero d«n i00r?s
ne! D" TGmas Pala019 'h,J9 deI exoa

- nna sgla vivienda, y los demáa pisos á

nombres de Arbolado y Polio a urbana, iEn*enie Al*ao ?' «P-fand. ne tener i1
i
PUmí£ Ioaatr? *«««•«• *****de entrada

Felicia rural. Hacienda, Gobernación y en reconocer la zanaele- ,^7í-f ? nombramiento esta datada de agoa y gas y su cens-
Fasteks, Instruco ón DÚbíioB Cementa gida para cerciorarse dala existencia de |

°e m*díC ® interino del distrito de truocion que, dota de mil ooheoientesrte^uCy^a^ aguas; se acordó practicar el reconocí A^^^^^^'^r^^^^^ySanidad, obras, fuentes pañerías. ™ente y satisfacer las ÓOOpeeetas que \
™'

i E1 pre<5Í° porq°9 oada anaSB,a *
Ba "

Se facultó á la presidencia y Comisión ire°lama el Sr' Garoía *lofl dan*a «»«\u25a0\u25a0 da d ZZdTn^UT
"

T^'
****"6l m ta eawi{arfl de

Mramo para el riego de arbolado en el \ neoa8a
"

88
- *

P1St8m°' *"*¡8**""***99M>
Qnr.de loa Angeles. Sesión del día 25 de Julio de 1909 stZ«T^^^Z,ílañu I"? f8et88 ' la s8PQda

o/ZTfS" TT^ílBB6ñ°ra S*
*P-b

*« *«*«° '-ultima celebra- Ida del médica ú'lar BTZlZnl*™\*^™™?«¿™^^^
foílüT . P - mphaFenoin ~

!da, oen ratificación del acuerdo en ella Iá má3 del nicho cedido por cinco Bucal•M»e»UBlaang08eion mensual qnetie ] tomado ooma extraor inaria. nna quincena del sueldo que disfrutaba!
\u25a0rmiíJ I!?- Par? °.- Sf'a t, .- Dada oaenta por el 86uor Presidente Por oendnoto de D. Juan Quintera quel
IT7 fl.eD !de Benefi- , del servioi(J farmEcéutioo dQ ¡a Be0Qfi

_ ita ha sustituido en su enfermedad. >^^^^^^^^^^^^Hm& José Rentera, quedando sobre ¡ 08Q<Ua municipal suministrado en los i Relavada la Corporación del pago dal
aPEJÍ!! rT*Tn

n \u25a0 \u25a0

*'
\ ma »es de Marzo á Junio últimos y de la Ioasa-habitaoión para el señar teniente!

B^a?» Moneda ll^T™'
'

1Í8ta P
°

rqUC 88 vieDe rW*™»> /»* í de laGuardia civil,jafe de esta línea, selK»dipneo quede sobre la mesa para ¡ deranda insostenible por más tiempo el !aoerdó a '« instancia piaeticar la ins!
\u25a0^ .proyecto de tr3:daje^gu^ acuerdo de 5 de Diciembre del aña arte- talaoión de luz eléatrioa ea la misma,]

S <i&í'< ne aoordó reducir dicha listp; pp»- 'i 0»ü la pwitle eoanomía y a«in carga á IhS
\u25a0 poner señorea qua I
\u25a0 presten el servicio por un tacto alzado de Jqliodal909.=FaHnn dM
H y de Ba re- m^^ttU\u25a0 ceta de la qaa\u25a0 asi.^tau su

\u25a0 Sa una para cel-^na^flaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa una entrPviRtR w;h,,^, ...rnnaiaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa

Ypara que el acto de la subasta, que
tendrá lugar en este Juzgado, se ha se-
ñalada según queda dicho, el día veinte
ds Septiembre próximo á Iss dos de su
tarde, bajo las condiciones siguientes:

HQBl

íenoi

iBQ
Qua para tomar parta en la subasta

habrán de consignar los Imitadores el
diez por ciento por lo menos del preoio
ó tipo de cada una de dichas des fincas;
que no sa admitirán pasturas que no ou

-
brau las dos terceras partes da dioho ti-
po; que la consignación del precio del
remate ha de hacerse derstro da ios echa
días siguientes al ae ia aprobación de la
liquidación de cargos da las fincas, y
que les titulas ds? propiedad han Bidé
suplid s por certijicaeión del Registro
de la propiedad del distrito de Occidente
de Barcelona unida á les autos y que
queda de manifiesta en la escribanía pa-
ra qua puedan examinarse por les que
quieran tomar psrta en la subasta.

a«ta
apon

afici
oración quedó enterada de nn
señor teniente de la Guardia

fn de esta línea, participando qua
i» le facilita casa habitaoión, y
£0 graoias per el tiempo que sa la,

Diy<:-

elSi
áaac
ái» e apuntamiento

rderen varios pagos con cargo á
capítulos yartíou- mmmm judiciales

Í*B®

íes tí. jrfifiupaesto.
aal regimionu "~"'''^'^""»1bbbb

,
b«-^^^^^^^Bponer lo oonveniente para hao2r ua do- fnativo á las ciases de tropa acantonadas ? Jtt

-;a»doad' H
en esta villa que salían pira Malilla.

dia 29 de Julio de 1909

Señen del dia 15 de Julio de 1909 iüstsEota
Se apíwbó el sota de la última Celebré-

is
HOSPICIO

Fe*., ser elegidos encubro secciones. , Por el señar regidor sindico y abo- ÍS^2^Sv5S^L^^r.,íaeTh a0ad9 íC? mÍ8Í5n í «adodefen8Gr del Ayuntamiento en el glara, sobre secuestro para pag de pe

La^L^hrlft , 7 rSt° ,m8DÍfe8tÓ qUa !e h8bí3t! Sid0 ect^^das basta que se celebrará dable y simultá-kwnm alumbre y con la economía po- les autos para formular el escrito de con- neamente en este Juzgado y¿ aUe il
a lo t

- oluBianes, aoordando el Ayuntamiento nal oíase do Barcelona del distrito que

Ju^^ZTÍV T-^9 anto»2
"Je Pa« *"°

7 para seguir el por turno corresponda eldía vé nte Se
T.ZT.7S

"
P 68tB VIÜ8-

Pleit°ba8t8 BU t9rmina °i6n « Prt-tw Septiembre próximo á las dos desu tar-S* .»?«.«dqpmr una gorra pBra el instancia. finoas secuestradas que san!

Madrid, dooe de Agosto de mil nove
-

cientos diez.

V."B."
Garoia del Pozo

El esoribane,

Santos Sote Simarra

(D.-64.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Mad


